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: B O L E T I N O F I C I A L . 

Siendo infructuosos cuantos avisos se ponen en este 
periódico para que los ayuntamientos que se encuentran 
en descubierto en e l pngó del Boietin Oficial se presenten 
.4, satisfacer su importe, se. les vuelve á invitar de nuevo 
para que á la mayor brevedad lo verifiquen. 

• Asimismo se a v i s a á los ayuntamientos que aun no han 
acudido á satisfacer el importe por años a t r a s a d o s , y cuya 
lista se publicó en el Boietin del dia 29 de octubre, de or
den del Excmo. S r . gefe superior político déla provincia, 
que si en el término de ocho dias no se presentan á cubrir 
tos descubiertos en que se encuentran, me veré en )a dura 
precisión de dar parte délos que no han cumplido con la 
orden que S . E . se dignó espedir con fecha 26 de octubre, 

y ¡ . publicada en el fofetin citado del 29 del mismo. 

P A R T E O F I C I A L . 
i i J T ^ UJÍÍÍ'J 

-MINISTERIO DE COMEftCíO, INSTRUCCION Y OBRAS 
-?üb in . ' : q M U T I / M Í . ; . • • « - . P U B ^ C ^ ; • ftel 

.oííí^cíievnoo Bomil Q oí e n p **!<!f '»i t*oUo BOJ ¿ iibeq 

REGLAMENTO pora los guardas municipales jf partí-

luvitíi eb i ÍJ • ..!• J ' 4 i ; nt»: - • : ; ; •>;; v j . t . -jr- <jb 
i V u b O:Í¿;J *»' 1 •.• COKCtUSIpll.-/ 

elne b » i ; •• . ' H T U L O J Y . , 

. Aeio5 guardas particulares dei campo, jurados. 
6 b , « in i í i iu fT™/i i ; i : ; f I'Í^.TÍ; Oüp 0 ' Í ; : : ' ~ '.f.¿ J : 7 . 

A r t . 32. Para que los guardas particulares puedan 1 
-us^tr el distintivo designado en el art. 9. 9 , y exigir preo- ' 
- d a s a los atentadores contra l a propiedad r u r a l , y para 

qué sus declaraciones juradas hagan fe como las de los 
guardas municipales, oon arreglo al art. 17, es preciso: 

1. ° Que sean propuestos al alcalde del pueblo en que 
radiquen las propiedades que han de custodiar, y que a l j 

tiempo á% bacer la propuesta , los dueños dé éstas sé 
constitutáhn^ó^dé'éllbs 1. 1 <;* - S^nTp * 5 aoesM¡ 
$mf* Qué ^m&ti'm cbnuiéióiies reqiíefidtó él 
art. 2. ° , bajo los números 6.9 , 7. ° , 8. ° v 9 : f j ; ^ 
t p ^ 1 s ^ ^ n o á b r 1 ^ f ^ él alcalde ^ juramentados por 
é\ ébmó^áVa^tó^^rtffvJtó trifJnicfp>Ies se previene en el 
artículo 5 . ° ' ' ; ' {• ^ ari 

Ar t . ? 35 . Los asi nombrados (qit» ^édenominarán 
guardas particulares juradoslpwá. distidgúírtes tjé/íoá 
que ¿do db hbr% ^ m ^ r h i e h t o de los propietarios r u r a 
les) tendrán el mismo carácter, facultades y considera
ciones que 16s guardas municipales, y les será espedido 
el título de su nombramiento en los propios ténninos 
prevenidos para edtdi én él hitado artrculo 5 . ° , siñtiue 
por ñirigun ̂ ootícepto !se los pueáaeügir derechos d i :té± 
tribucion alguna. 

álcáVáe'd^lvétó I*iii-riiiiiéáta al'qué la hizo, el cuál prov
eedora á hacer otra nueva' én' $sdnáíl^ péfeMaí." I« ^ 1 1 J 

\1 A^t : '38Í ' Wa l ca lde ¿fárá tambieti"ptóéáígefe lpo-

bramiéntós de tüáWfe barticúteiés q 0 6 , 'Üicíw?. ¡' , , 
A r t . % . E l distintivo, armas y municiones de que 
* — " » ' . . . •« „ ' , . 1 1 t « t w ' i 

han de poder usar los guardas 'báralralaré's i i i ^ d o s : íes 
¿eráü su^miüístrtfloá Jtór tós^fb^eta^os á quiénes sipvan 
ó ellos se las costeaAn á sus esrJénsas según hubieren 
convido|éi tM * J ... 

?^ Árt. 37. Áúnciue el único obieto á que los guardas 
particulares deben atender sea la custodia de la|j>rt>j^&-
^de f aue . , a l e f e f t o ^ 
yüobieÍQÚo puedan ser por nadie d i s t r a a ^ . s a l » » ^ ^ 
óam c i tad» ei» e l art, Í 4 cpnip a j ^ ^ , por otra p « -

; U , de la autoridad, no pueden prtsínciar w tener noft-
cía dé ciertos béchos sin denunciarlos ó ponerlos en « } -

I * Ü M f ftJWK?** W ; et temino , en la fonna que 

j^smqjíen el I 3 y ,18. ¿ f § 



I 
y á presentar al mismo tos efectos que refiere el 22 . 

3.° A prestar á las personas, autoridades, sus agen
tes y los de la administración l a protección y ausilios or
denados en el 25 y 2 5 . 

A r t 38. E n los casos espresados en el art. 19 se 
abstendrán también y cesarán en toda intervención y 
procedimiento, y practicarán lo que para los guardas par
ticulares se previene en dicho articulo. 

A r t . 39 . Tampoco tendrán los guardas particulares 
jurados ninguna participación en las multas exigidas'por 
denuncias que estos hubieren hecho. • 

* i*- ¥"T * • v 

TT lULO V . 

De las penas en que incurren los guardas municipales y 
los particulares jurados, del campo. 

A r t . 40 . Serán amonestados y reprendidos por el 
alcalde los guardas municipales del campo qué por p r i 
mera vez cometieren cualquiera de las faltas siguientes: 

1 .* Embriagarse, concurrir á casas de mal vivir, aso
ciarse ó tratar con personas de mala conducta ó de mala 
nota. 

Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo 
y á las permitidos en horas deservicio; ocupar en la caza, 
pesca ó cualquiera otra distracción e l tiempo que deben 
invertir esclusivaraente en el cumplimiento de sus de 
beres. 

3 . a Traer sucias ó inútiles las armas, y mal conser
vadas las prendas queá costa délos fondos del común se 
les hayan suministrado. 

4 . a No usar en actos de servicio el distintivo, armas 
y titulo de su nombramiento. 
. 5 / Ausentarse del término municipal de doce horas 
para abajo sin licencia del alcalde. 

; Los guardas particulares jurados serán igualmente 
reprendidos y amonestados cuando por primera vez eje
cutaren los actos referidos bajo el número primero, y el 
de jugar á juegos prohibidos de que se hace mérito en 
el segundo. 

A r t . 41 Serán suspensos de empleo y sueldo por 
tiempo de 15 á 30 dias, á juicio del alcalde, los guardas 
municipales del campo que por primera vez también i n 
currieren en las faltas, á saber: 

1. ° Dejar un dia entero sin salir á recorrer el térmi
no, cuartel ó demarcación que les estuviere encargado. 

2 . ° Ausentarse del término munic ipa l , sin licencia 
del alcalde, por mas tiempo de doce horas , qae no es
ceda de veinte y cuatro. 

3 . ° Demorar las denuncias por mas tiempo que el 
prefijado en el art. 15. 

4 . ° Negar á los que se la reclamaren la protección 
ordenada en el 2 3 cuando fuese cierta la necesidad de 
ella, y aunque ningún daño llegaren á esperimentar n i 
en su persona ni en sus bienes. 

5. ° No presta? el ansilio prevenido en el art. 2 5 , 
siempre que realmente fuese necesario, y aun cuando 
sin embargo por cualquier accidente se practicase a l fin 
la diligencia, ó se verificase el acto para el cual les fue 
reclamado. 

6 ° Ser en cualquiera otra manera negligentes en el 
cumplimiento de sus deberes. 

7.° Reincidir en alguna de las ¿altas enumeradas en 
el artículo anterior. 

A los guardas particulares jurados que cometan las 
faltas de los números 3.°, 4.°, 5.° , y que por primera 

'Vez reincidieren en las de que se hace mérito en el últi-

mo párrafo del articulo precedente, les será impuesta 
una multa igual al importe de sus salarios de ocho ó 
quince dias, a juic io del alcalde. 

Ar t . 42 . Serán separados de sus plazas con inhabi
litación perpetua para volver á servirlas y para desem
peñar las de guardas particulares jurados, los guardas 
municipales del campo que cometan también por pr ime
ra vez las faltas que se pasan á espresar: 

1. ° Ausentarse del término municipal sin licencia 
del alcalde por mas de veinte y cuatro horas. 

2 . * No denunciar algún acto que hayan presenciado 
0 del que hayan teni !o noticia, y el cual sea denuncia-
ble con arreglo al artículo 14. 

3. ° Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó 
en cuanto á la persona del autor. 

4. ° No dar en sus casos respectivos los partes p re 
venidos en el articulo 2 1 . 

5. ° Repíbir gratificación ó regalo de cualquiera es-
U êcia de aj fun propietario rurjü colono; ó ganadero. 

6. é Imponer ó exigir por sí multas, ó hacer cua l 
quiera otra exaccjpn á los que dieran motivo para ser 
denunciados. - ¿ i í 

7. ° Faltar al respeto debido áHs autoridades y des
obedecer las órdenes del alcalde. 

8. ° No prestar la protección, ordenada en el articulo 
2 3 , siempre que por ello se hubiere seguido algún cjaño 
á la persona ó á los bienes de los reclamantes. 

9 . ° Negar el ausilio prevenido en el artículo 25 
cuando por esta causa no se hubiere podido practicar la 
diligencia ó verificar el acto para el cual léá fue iré-
querido. 

10. Ejecutar algún acto que merezca la calificación 
de delito. 

11 . Reincidir por primera vez en alguna de las fa l 
tas mencionadas en el artículo anterior, y por segunda 
en las de que trata el artículo 4 1 . ¡ 

Los guardas particulares jurados que cometan las 
faltas designadas con los números desde el 2 hasta el 10 , 
ambos inclusive, y*que reincidieren por primera vez en 
las del párrafo último del artículo anterior, y por segun
da en el del 4 0 , perderán el carácter y consideraciones 
de guardas municipales, agentes de la autoridad, que
dando inhabilitados para pertenecer á esta clase, y para 
volver á ser guardas particulares jurados. 

Árt. 4 3 . Las penas de que trata este titulo se en
tienden sin perjuicio de las que en su caso merezcan y 
sean impuestas á los guardas, asi municipales como pa r 
ticulares jurados, con arreglo al Código penal, y sin 
perjuicio también de la libre facultad del alcalde para 
destituirá los unos, y de la de los propietarios para des
pedir á los otros, siempre que lo estimen conveniente. 

A r t . 44 . Para- la imposición do las penas espresadas 
procederá el alcalde gubernativamente, oyendo previa
mente á los Interesados, y teniendo presente las hojas 
de sus servicios, que según el articulo 46 ha de llevar 
el secretario del ayuntamiento, al que en todo caso dará 
conocimiento de sus resoluciones en este punto, para 
que pueda hacer en dichas hojas el correspondiente 
asiento., 

Árt. 4 5 . Siempre que algún guarda municipal ó 
partioularjurado cesase, aquel de servir su plaza, y este 
de tener la consideración de agente de l a autoridad, les 
serán inmediatamente recogidos el título, distintivo y a r 
mas, siendo ademas inutilizado el primero. 

i l fJHl U f - , 

O . C . . 1 o!) !»#:: ' it> ' :J>£¡ 



De las hojas de servicio de tos guardas municipales y 
particulares jurados, del campo. 

omeícn IJ; ¿ív'ü-xsqw • <xl •. fricávei m:ílí.t<ír>'. fe w ¡ 
Art» 46 . E l secretario de ayuntamiento llevará un 

libro en q u e , en hojas distintas para cada guarda del 
campo, asi municipal como particular jurado, anotará: 

1. ° E l nombre, apellido, naturaleza, vecindad, edad, 
estatura y demás señáis personales del individuo. 

2 . ° L a fecha de su nombramiento; la fianza que h u 
biere prestado en su caso; et nombre, apellido y vecin
dad del fiador propietario en el suyo; el dia en que pres
tó juramento; el en que le fue espedido el titulo; él en 
que se dio parte de su nombramiento a l gefe político, y 
las prendas costeadas de los fondos del común que h u 
biere recibido. 

3. ° Las denuncias que hiciere y los demás méritos 
que.contraiga; las faltas que cometa; las reprensiones, 
suspensiones y cualquiera otra pena que se le imponga; 
et d i a , mes y año en que por destitución ó cualquiera 
otra causa, que también se espresará, cesare de servir, 
y por último, el dia, mes y año én que le hubiere sido 
recogido el titulo, distintivo y armas. 

Aprobado por S . M . en 8 de noviembre de 1 8 4 9 . — 
Seijas. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

Real decreto. 
nffl] 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas: A to
dos los que las presente* vieren y entendieren, y áquie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed que he 
mos venido en decretar lo siguiente: 

E n el pleito que pende en primera instancia ante el 
consejo real entre partes; de la una D. CarlosEire, sub
dito inglés residente en Brujes, reino de Bélgica, y el 
licenciado D. Manuel 'Cortina, su abogado defensor, de
mandante, y de la otra la administración general de la 
hacienda pública y mi fiscal, que la representa, deman
dado, sobre nulidad de la real orden de 14 de setiem
bre de 1847, por la cual se declaró rescindido el r e m a 
te de la dehesa del Espadaña! : 

Visto: NP \ 
Vista la demanda del licenciado Cortina, á nombre 

de D. Carlos E i r e , pidiendo que se declare nula la c i 
tada real orden de 14 de setiembre, fundándose en que 
la administración act i va no está. facultada para resc in
d i r por si y ante s i los contratos que hayan celebrado, 
puesto con arreglo al párrafo 1.°, art. 1.° del reg la
mento sobre procedimientos del consejo real de 3 0 de 
diciembre de 1846 es esencialmente contenciosa la res-
cisión de los contratos: 

Vista l a contestación de mi fiscal pidiendo que se 
declare nulo el remate celebrado en mano de 1844 á 
favor de E i re de la dehesa del Espadañal, conforme á 
lo dispuesto en la espresada real orden de 14 de se
t i e m b r e ^ towanV. Q 

¡ty Vista la réplica deT<iemandante asegurando qoe su 
instancia no se refiere á la validez ó nulidad del remate 
de la dehesa en cuestión, siñoá que se declare nula co 
mo improcedente la real orden en virtud de la cual se 
rescindió este contrato: i wifóni 

Vista la contraréplica de mi fiscal insistiendo en que 
esta contienda y su resolución definitiva deben referirse 
á la validez o nulidad del remate: 

Visto el espediente gubernativo que corre á la vista 
en estos autos, y que fue instruido en la secretarla del 
ministerio de hacienda por haber reclamado el real p a 
trimonio, como propiedad de la Corona, 'a dehesa de l 
Espadañal, con cuyo motivo se mandó suspender la po 
sesión de la finca á D . Carlos E i re : 

Vista la real orden dé 14 de setiembre de 1847, en 
que se declara rescindida ta venta dé la citada dehesa, 
verificada en concepto equivocado y en contravención á 
la real orden de 10 de noviembre de 1 8 3 6 , por la que 
se dispone qué respecto á los bienes del monasterio del 
Escorial no sé hiciese novedad alguna mientras no se 
declarase los que pertenecían al real patrimonio, de 
biendo dejarse la: dehesa á disposición de este, y devol
verse al comprador l o que satisfizo por el primer plazo 
del precio del remate y los intereses que han devengado 
los créditos con que hizo el pago: r 

Vista la disposición coarta de la real orden de 2 5 
de noviembre de 1839, espedida á consulta del t r i b u 
nal supremo de justicia, sobre la competencia de m i 
gobierno para resolver los espedientes relativos á las 
ventas de bienes nacionales; los párrafos 1.° y 2 . * , a r 
tículo 1.° del reglamento de 50 de diciembre de 1846, 
según los cuales corresponde al consejo real conocer en 
primera y única instancia de las demandas contencio
sas sobre rescisión de los contratos celebrados directa
mente por mi gobierno ó por las direcciones generales 
de los diferentes ramos de la administración civil y de 
todas* las demandas á que den lugar las resoluciones de 
mis ministros; y por último el art. 8 . * de la ley de 2 de 
abril de de 1845 sobre organización y atribuciones de 
los consejos provinciales, en el cual se determina la 
competencia de dichos consejos en concepto de t r i b u 
nales: * " 

I ' 5 * T " * A e * A " • 

• < Considerando que el único fundamento de la deman
da de D. Carlos E i r e consisfe en suponer que mi gobier
no no está facultado para rescindir por sí y ante sí el 
contrato celebrado directamente con e l demandante, 
puesto que la rescisión dé los contratos es por su na tu 
raleza esencial y esclusivamente contenciosa, cuya doc 
trina es ilegal é incompetente: 

1. * Porque los espedientes sobre la subasta y ven
ta de bienes nacionales son puramente gubernativos, y 
los jueces no pueden admitir recursos ni demandas so
bre dichos bienes, mientras los compradores no estén 
en plena posesión de elfos, según lo terminantemente 
prescrito en la disposición cuarta de la citada real orden 
de 25 de noviembre de 1839: 

2 . ° Porque con arreglo al indicado párrafo 1.°, a r -



Uculo 1.° del reglamento de 3 0 í& diciembre de 1846, 
el consejo real en concepto de tribunal, puede conocer 
únicamente en primera instancia de las demandas con
tenciosas, todo lo cual supone, la facultad que reside, en 
la administración activa para decidir previamente los 
mismos asuntos pqr l a via, guiernattoa i 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron d( 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; O. Psdro Sainz de 
Andino, el marqués de Vailgornera, D. Dopningo Huiz 
de la Vega, 0 . José María Pérez, D. Francisco Warieta, 
D. José de i l e s a , D. Manuel Garek Gallardo, D. Roque 
Gurueeía, D. Juan Felipe Martínez* AJmagro, D. Cayer
í o & Zúüiga y Linares, 0 . Antonio López de Córdo
ba, D . Florencio Rodi^e*;Vftampnj le^ ftl Antpnjo,; Jú*-
S é ^ á f c e * , D Miguel Pwtoety JSteutfcto* E w c i s c o 
faiierdeOuinto; |£ Facundo hrfante, vejigo en deqtar 
rar que no ha lugar á la demanda propuesta & nombre 
de D. Carlos E i re . • .'.>-m n i¡¡ .01 si . laqi i . 

Dado en palacio á 15 de octubre de 1849.—Está 
rubricado de la i m l qaano.f-~EI ministra de la goberna
ción, del reino, él cpnde de San Lu js . , 

i Publicación,—rLeido ¿j pubücadp el anterior real de-
órelo por mí el secretario general del consejo real ¡ ba 
ilándose celebrando audiencia púb'ica el consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan-
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier y se inser
te en lá Gaceta de que certifico;. ^ ú 

; Madr id 2 7 de octubre de 1849.—-José de Posada 
Herrera. 
Qí&l o e'ul • V'.; ;> ab gb nigegii i - - leb °.t e W u 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 
- i - k > t i ú í t i . ' • •-':>. i J m l a o o tul wb E^j&baff) oído? 

Circular. 

i 

Debiendo hacerse por V . . en Jos quince primeros 
dias del mes del corriente las alteraciones que procedan 
en las listas de electores de Diputados á Cortes de ese 
pueblo, con arreglo á lo prevenido por el art. 21 de la 
ley d e J 8 de marzo de Í84í>; he resuelto recordar á y . 
el curríblimiento de este servicio, encareciéndole la m a 
yor exactitud, celo é iuu)areialidad.en su desempeño, y 
previniéndole que,anJLe^ del { 5 , del aotual mes han de 
quedar en mi poder las notas razonadas de que habla el 
espresado art. 2 1 , que be dispuesto copiar á continua
ción, para que teniéndole presente al redactarlas se es-

Jiendajn $on la mayor esactitud. 
L a menor y mas leve falta en la observancia de esta 

Orden, será mirada por raí con el mas profundo desagra
do, procediendo con el mayor r igor contra los Alcaldes 
que incurran en el las, y castigando severamente á los 

. ^ ^ e t a r u ^ p V l ayuntamiento, á quienes cabe alguna res 
ponsabilidad, por la parte que toman en la lormaeion de 
ta* W ( 5 M V M « 2 de diciembre de 1 8 4 9 . — 

José de Zaragoza.—Sr. Alcaide de. , . . 

obso ibo i i>; n f y r u noo m m x) • . J ¡ 

Articulo citado en la anterior Circular. 

, %W lftv«cM8eacJion bienal de la* , ̂ f o ^ l A^a lu? 
de cada pueb lo , asistido de dos concejales nombrados 
por el ayuntamiento, revisará las respectivas al mismo 
pueblo y formará una nota razonada en que esprese c i r 
cunstanciadamente los motivos de las rectificaciones que 
:Tl SÜ vn c , vi * i -TÍ uirfí\ivTivu?.; ".y- •> • ••rp^- toqrrre? 
Moppnga. u 

Esta nota contendrá con separación los casos s i 
guientes : 

1.° De los electores inscritos en la última lista'que 
tdbíerón fallecido.: ' • u l h l s ú ) 

7 S5.° De los que hubieren mudado, 4$ domicilio. 
3 . ° D¡e losrqne hubieren perdido el tfeiecho elec

toral. ,;: 
De las personas que le hubieren adquirido. 

Es ta nota ha de quedar formada y sé há dó' remitir 
^ .Ge lb 'PoUt i cQd^ ia provincia en los quince primeros 
días del mes de diciembre anterior £l afto, en. que" cor
responda hacer la rectificación.—Zaragoza. i • 

V ¿ b V i ¿ £t>i! l iJé ib . ó í o t i J te <•biií''»0ü'!-
H t oq ( j i i j ; » t ' í ! jA ' 

Administración de contribuciones indirectas y rentas es
tancadas de la provincia de Madrid. 

Én los dias 6 y 10 del corriente se celebrarán en es
ta administración los remates para el arrendamiento de 
los derechos de consumo y venta esclusiva de los pue 
blos de Colmenar de Oreja y de Ti eiraes, icón arreglo á 
los anuncios fechas 2 3 y 2 9 anterior. 

L o que se recuerda por el presente para conocimien
to del público. Madr id 3 de diciembre de 1849.—José 
R . Cachero. > ns ObtflO'i auni 

— y i 

le 

i»t • , - A V f T v r ¡ ( Q g ; : ' 

l i l i V SOÍÍddq ; ;óh J Í . - Í ; Í ! l f 
No habiendo ten i lo efecto la subasta de derechos de 

consumos de los ramos sujetos á dicha contribución, por 
falta de licitadores, de la villa de Serranillos, se señalan 
nuevamente los dias 2 y 9 del corriente, cuyos raímales 
se.cejebraráfl en la sala de sesiones del ayuntamiento de 
nueve á doce de sus respectivas mañanas, bajo las con
diciones que en la secretaria de la corporación están de 
manifiesto. : - • i » i . - : ^ ' «w ' 
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Pr/rcío* en el mercado, de-boy, , 
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Cebad . . . . . . . de 15 „ 
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M A D R I D : Imprenta de D. Manuel Pifa. 


